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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
julio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00723/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de la C. PETRA FLORES GUERRA, denunciado por 
los CC. NELLY BERENICE UVALLE MARTÍNEZ, ALEJANDRA 
UVALLE MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 
TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo, en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 04 de julio de 2018.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4276.- Julio 24 y Agosto 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 17 de mayo del 2018 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
0742/2018; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ANTONIO GARZA RUIZ, denunciado por MARÍA ELSA 
GONZALEZ ANCIRA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4277.- Julio 24 y Agosto 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 

Número 954/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL REFUGIO MARTÍNEZ CONTRERAS, 
denunciado por MARÍA DEL CARMEN, JUANA MARVELIA Y 
ALICIA, todas de apellidos RODRÍGUEZ MARTÍNEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 25 de junio de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4278.- Julio 24 y Agosto 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. OSCAR VALDESPINO ROQUE 
PRESENTE 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo de fecha 
treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete, dentro del 
Expediente Número 00379/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la persona moral denominada PATRIMONIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien a su vez es apoderada para pleitos y 
cobranzas de la sociedad denominada HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en 
ejecución de los fines del Fideicomiso F/253936, en su carácter 
de Fiduciario, y tenedor de los derechos tanto crediticios como 
litigiosos, en contra de USTED, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 01 de febrero de 2018.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4340.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CELIA MUÑIZ DE CASTAÑEDA Y  
GABRIEL CASTAÑEADA ALVARADO  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil 
diecisiete la Ciudadana Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar 
el Expediente Número 00259/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva por Usucapión promovido en 
su contra por el C. JOEL MUÑOZ RODRÍGUEZ, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de IGLESIA 
ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA ASOCIACIÓN RELIGIOSA 
en el que se le reclama el cumplimiento de las siguientes 
conceptos: a).- Se declare por sentencia judicial que ha 
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operado en favor de mi representada IGLESIA ADVENTISTA 
DEL SÉPTIMO DÍA ASOCIACIÓN RELIGIOSA, la prescripción 
positiva adquisitiva respecto del predio urbano localizado en la 
calle tercera número 395 de la colonia Prolongación Cumbres 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, teniendo dicho predio 
una superficie de 450.00 metros cuadrado con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE calle tercera 15.00 metros, 
AL SUR; con lote número 22, 15 metros con Petra Castillo; AL 
ESTE con lote número 3, 30.00 metros con Irma Guerrero; AL 
OESTE con lote número 1, 30 metros con Raquel V. Zapata y 
por ende, se ha convertido en propietaria del mismo, para 
todos los efectos legales a que haya lugar y consecuencia 
legal de la acción. b).- Como consecuencia de lo anterior y por 
operar la Prescripción Positiva, a favor de mi representada 
IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, ASOCIACIÓN 
RELIGIOSA, solicito la cancelación de la inscripción que obra 
en los registros de la oficina del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, a favor del demandado y como 
consecuencia la inscripción de dicho inmueble a favor de mi 
representada IGLESIA ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 
ASOCIACIÓN RELIGIOSA, como resultado de la sentencia 
ejecutoriada que recaiga al presente asunto. c).- Los gastos y 
costas que se originen con motivo de la tramitación de la 
presente reconvención. Mediante auto de fecha cuatro de abril 
del presente año, se ordenó emplazar a la parte demandada 
los C.C. GABRIEL CASTAÑEADA ALVARADO Y CELIA 
MUÑIZ DE CASTAÑEADA por conducto de su representante o 
apoderado legal, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 Fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

09 de abril del 2018.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4341.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C. PERSONA MORAL DENOMINADA 
CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
febrero del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente 00047/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por JORGE GALVÁN ESQUEDA en contra de 
CONSTRUCTORA TRÉBOL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. y 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DELEGACIÓN REYNOSA, TAMAULIPAS, y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer el domicilio del 
demandado, se le notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de Sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tamaulipas, a 17 de abril del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4342.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. MIGUEL ANGEL MONTIEL JUÁREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01937/2017, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por SARAHI GUADALUPE 
MENDOZA VÁZQUEZ, en contra de MIGUEL ANGEL 
MONTIEL JUÁREZ, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes de 
noviembre del año dos mil diecisiete.- Por recibido con sus 
anexos el escrito inicial de fecha siete de noviembre del año en 
curso, signado por SARAHI GUADALUPE MENDOZA 
VÁZQUEZ, por el cual ocurre a interponer Juicio de Divorcio 
Necesario en contra de MIGUEL ANGEL MONTIEL JUÁREZ, 
de quien reclama las prestaciones que enlista en el mismo, 
señalando como su domicilio en el cual puede ser localizado el 
ubicado en calle Playa Ángeles número 26 entre calle Fidencio 
Trejo y Las Hadas de la Col. Playa Sol C. P. 87470 de esta 
ciudad, dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó 
lo siguiente. 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada la demanda 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; se admite a trámite la 
misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a cuyo efecto, 
con los referidos documentos, fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo 
primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 
463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante 
notificación personal y conforme a la reglas previstas en la 
especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio que 
para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de 
la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los estrados de la Secretaría de este Juzgado.- 
Asunto susceptible de ser Solucionado a través de un 
Mecanismo Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
lo cual en esta Ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1a, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Asimismo, atento lo previsto por el ordinal 
558 del Código de Procedimientos Civiles, désele la 
intervención que corresponda al Agente del Ministerio Público 
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de esta adscripción.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de Primera 
Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
actuando con la Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (14) catorce días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho (2018).- Por presentada la C. 
SARAHI GUADALUPE MENDOZA VÁZQUEZ, con su escrito 
de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita 
por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado MIGUEL ANGEL MONTIEL JUÁREZ 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose al mencionado demandado para ocurrir a juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la demandado MIGUEL ANGEL 
MONTIEL JUÁREZ por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa 
con la Lic. Martha Leticia Troncoso Cordero y Lic. Dalia Ivet 
Sáenz Saldaña, Testigos de Asistencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- Damos Fe.- Tres Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de junio de 2018.- LIC. 
MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

4343.- Julio 31, Agosto 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta de mayo del dos mil dieciocho, la 
C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 641/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de la extinta ALMA NELLY DEL RÍO POMPA, 
promovido por RODOLFO GARZA DEL RÍO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 31 de mayo de 2018.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
WENDY VANESA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial 

Judicial “B” en Funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

4363.- Agosto 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 1494/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
JOSÉ PÉREZ CHÁVEZ, promovido por MA. DE JESÚS 
PÉREZ CHÁVEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de junio de 2018.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
WENDY VANESA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

4364.- Agosto 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, el 
Expediente 01143/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSEFINA CONTRERAS 
MÁRQUEZ, denunciado por GENOVEVA GARCÍA 
CONTRERAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de julio de 2018.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica.- 
LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

4365.- Agosto 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 06 de Junio de 2018, la C. Licenciada 
Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de Acuerdos, 
encargada del despacho por Ministerio de Ley, de este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 683/2018, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AMADOR SILVA Y MARÍA DEL 
REFUGIO ORTEGA GONZÁLEZ 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de junio de 2018.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
WENDY VANESA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial 
Judicial “B” en Funciones de Testigo de Asistencia, LIC. 
OSVALDO BOONE CANTÚ.- Rúbrica. 

4366.- Agosto 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de junio del presente año, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00786/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. ARIANA 
MARGARITA GARCÍA CHÁVEZ, a bienes de los Señores 
RODOLFO GARCÍA GÓMEZ Y ORALIA CHÁVEZ 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de junio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4367.- Agosto 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
Cumplimiento al auto de fecha siete de junio del año dos mil 
dieciocho, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00614/2018 relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes del 
extinto ARTURO CRUZ JIMÉNEZ denunciado por los C.C. 
SONIA ESMERALDA UVALLE ROCHA, por su propio derecho 
y en representación de su menor hijo R.EC.U. Y JESÚS 
ABRAHAM CRUZ UVALLE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los trece días del mes de junio del dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 

materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4368.- Agosto 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de to Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintidós de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00697/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUISA REYES TORRES, denunciado por HOMERO 
PÉREZ RETA, ROBERTO PÉREZ REYES, NORMA ALICIA 
PÉREZ REYES, HÉCTOR PÉREZ REYES, HOMERO PÉREZ 
REYES, MARIO EDUARDO PÉREZ REYES, MARCO 
ANTONIO PÉREZ REYES, JOSÉ ANGEL PÉREZ REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 29 de junio del 2018.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4369.- Agosto 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento a la audiencia celebrada en 
fecha veinticinco de junio del año dos mil dieciocho, dentro del 
Expediente Número 00603/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la Licenciada María Cristina García 
Garbajal(sic) en su carácter de apoderada legal del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra del C. 
MIGUEL BARRERA SALCIDO, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano y construcción existente (casa habitación) 
marcada con el número doscientos diez por la calle Santo 
Domingo entre las Privadas Santo Domingo y Morelos de la 
colonia Trueba, identificado como fracción del lote número 16 
de la colonia Trueba del municipio de Tampico, Tamaulipas 
con superficie de 194.00 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 9.70 metros con la calle Santo 
Domingo, AL SUR: en 9.70 metros con el lote 18, AL ESTE en 
20.00 metros con fracción del mismo lote, AL OESTE en 20.00 
metros con fracción del mismo lote.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, datos de la Finca 38555 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas.- Valor Comercial $1’550,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
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convocándose a postores a la diligencia de remate sin sujeción 
a tipo que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a veinticinco de junio del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4370.- Agosto 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 107/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ LUIS PÉREZ MACÍAS 
se ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 19, manzana 18, condominio 22, ubicado en calle Mar 
Caribe número 64, del Fraccionamiento Haciendas Las Brisas, 
de esta ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 
91.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.50 metros con límite de propiedad, AL SUR en 
6.50 metros con calle mar caribe; AL ESTE en 14.00 metros 
con lote 18; y AL OESTE en 14.00 metros con lote 20; inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo la Finca Número 
29936, del municipio de Río Bravo, Tamaulipas; el cual está 
valuado por la cantidad de $292,000,00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL)(sic), en la inteligencia que las dos terceras partes 
que servirán de base para el presente remate del citado 
inmueble equivale a la cantidad de $194,666.66 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 MONEDA 
NACIONAL), subasta de mérito que tendrá verificativo en punto 
de las DOCE HORA CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local 
de este Juzgado para que los interesados, como postores 
deberán depositar previamente ante la Tesorería General del 
Estado, o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
(20%) de las dos terceras partes del valor que sirva de base 
para el remate, equivalente a la cantidad de $39,933.33 
(TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON 66/100 MONEDA NACIONAL) debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta; por 
lo cual se ordena la publicación de edicto por siete en siete 
días, en un periódico de circulación amplia de la Entidad 
Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y como lo 
establece los artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

4371.- Agosto 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de Dos Mil 
Dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0639/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA DEL ROSARIO MENDOZA SILVA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Emiliano Zapata número 136 
del Fraccionamiento Hacienda La Cima Fase III de esta ciudad 
edificada sobre el lote 18, de la manzana 21, con superficie de 
terreno de 91.00 m2 y superficie de construcción de 36.072 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
14.00 mts con lote 17, AL SUR, en 14.00 mts con lote 19, AL 
ESTE, en 6.50 mts con lote 33, AL OESTE, en 6.50 mts con 
calle Emiliano Zapata.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 6029, Legajo 3-
121 de fecha 15 de julio de 2004 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $204,000.00 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por ambos peritos demandada o 
actora, y que es la cantidad de $136,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en 
la inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia 
de remate deberá comparecer ante la presencia judicial a 
solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 29 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4372.- Agosto 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00011/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JOSÉ RAÚL RÓMULO SÁNCHEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Pino número 415 del 
Fraccionamiento Palmares de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 24 de la manzana 10, con superficie de 
terreno de 75.00 m2 y superficie de construcción de 42.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 24-A, AL SUR, en 15.00 mts con lote 23, 
muro medianero de por medio, AL ESTE, en 5.00 mts con lote 
21- A, AL OESTE, en 5.00 mts con calle Pino.- Y que se 
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encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 5677, de fecha 13 de noviembre de 2008 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 29 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4373.- Agosto 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00873/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA DEL CARMEN DELA CRUZ FÉLIX, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Palma Rica, número 89, del 
Fraccionamiento Los Palmares de esta Ciudad, edificada sobre 
el Lote 23 de la Manzana 20, con superficie de terreno de 
90.00 M2 y superficie de construcción de 36.69 M2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote 24, AL SUR, en 15.00 mts con lote 22, AL ESTE, en 
6.00 mts con calle Palma Rica, AL OESTE, en 6.00 mts con 
lote 28.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 128473, de fecha dieciocho de 
abril de dos mil dieciocho, de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde a los avalúos rendidos por 
ambos peritos y que es la cantidad de $143,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 

se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 01 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4374.- Agosto 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de mayo 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0706/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de OLGA LIDIA 
NÚÑEZ CASTRO ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Nueva Escocia, número 28, lote 
14, manzana 14 del Fraccionamiento Canada, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, con una construcción de 
39.53 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle Nueva 
Escocia, AL SUR: en 6.00 metros con lote 41, AL ESTE: en 
15.00 metros con lote 15, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 
13.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 128514 de 
fecha 20 de abril del 2018, constituida en la inscripción 1a de 
este H. Matamoros, Tamaulipas...** 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $185,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por 
ser el valor dado al bien inmueble por los peritos designados 
en autos.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 25 de mayo de 2018.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos por 
Ministerio de Ley, LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4375.- Agosto 2 y 9.-1v2. 


